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VALPARAISO, 21 de diciembre de 2009

La  Cámara  de  Diputados,  en  sesión  de

esta fecha, ha tenido a bien prestar su aprobación, en

los mismos términos en que lo hiciera ese H. Senado, al

proyecto de ley que modifica la ley N° 19.451, con el

objeto  de  determinar  quiénes  pueden  ser  considerados

donantes de órganos y la forma en que pueden manifestar

su voluntad. (Boletín N° 3999-11). 

Hago presente a V.E. que el artículo 3°

bis, contenido en el número 3) del artículo único del

proyecto,  fue  aprobado,  tanto  en  general  como  en

particular, con el voto favorable de 80 diputados, de 120

en ejercicio, dándose cumplimiento a lo dispuesto en el

inciso tercero del artículo 66 de la Carta Fundamental.

Lo que tengo a honra decir a V.E., en

respuesta  a  vuestro  oficio  Nº833/SEC/09,  de  9  de

septiembre de 2009.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a V.E.

RODRIGO ÁLVAREZ ZENTENO
Presidente de la Cámara de Diputados
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CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados


